
PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO del Presidente 5/2005, de 8 de
enero, por el que se modifica la
denominación y se distribuyen las
competencias de las Consejerías que
conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

En virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 13.d)
y 55 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura

D I S P O N G O

Artículo primero. Denominación.

1. Se modifica la denominación de la actual Consejería de Fomen-
to de la Junta de Extremadura, que pasará a denominarse Conse-
jería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

2. Se modifica la denominación de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura, que pasará a
denominarse Consejería de Educación.

Artículo segundo. Competencias.

1. La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Extremadura ejercerá las competencias que hasta este
momento venía ejerciendo la Consejería de Fomento, a la que
sustituye, en materia de infraestructuras y transportes; las compe-
tencias que en materia de sociedad de la información, telecomuni-
caciones y redes e investigación tenía asignadas la anterior Conse-
jería de Educación, Ciencia y Tecnología, así como todas las
competencias que en materia de tecnología de la información y
las comunicaciones, informática, investigación, innovación y desa-
rrollo tecnológico, incluidos los centros y parques tecnológicos,
venían ejerciendo el resto de las Consejerías y departamentos de
la Junta de Extremadura.

2. La Consejería de Educación de la Junta de Extremadura ejer-
cerá las competencias que en materia de universidades, salvo
las de investigación, y de educación no universitaria tenía asig-
nadas la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, a la que
sustituye.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida, a 8 de enero de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 29 de diciembre de 2004 por la
que se convocan ayudas a actividades y
proyectos en materia de Educación Ambiental
y de Conservación de la Naturaleza.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente es consciente de la
necesidad de un apoyo institucional a asociaciones e instituciones
sin ánimo de lucro, relacionadas con la Educación Ambiental y el
Medio Ambiente, con el fin de promover una conciencia pública
en materia de Medio Ambiente que estimule la participación de
todos en la conservación de la naturaleza y nuestro entorno.

Por ello, mediante Decreto 5/2004, de 10 de febrero, publicado el
17 de febrero de 2004 en el Diario Oficial de Extremadura
número 19, se establece y regula el régimen jurídico de una línea
de ayudas a actividades y proyectos de Educación Ambiental y
Conservación de la Naturaleza. El artículo 15 del citado Decreto
dispone que la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente publi-
cará la Orden mediante la cual se convoquen las ayudas.

En virtud de lo expuesto y en uso de las facultades que me
confiere la disposición final del Decreto 5/2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1.- Objeto y fin de la convocatoria.

La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de ayudas para
el desarrollo de actividades y/o proyectos de Educación Ambiental y
de Conservación de la Naturaleza referidos a fauna, flora, espacios
protegidos, residuos, calidad de aguas o similares que estén directa-
mente vinculados a los Programas de Educación Ambiental y Conser-
vación de la Naturaleza que gestiona la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, a través de la Dirección General de Medio Ambiente.
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